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Tlngo María, 04 de abril del2024.

![ISfg: El Expediente Adm¡n¡strdtivo No 202314951, de fedE 26 de mayo del 2023, conteniendo el OFICIO
No 1857-2023-SUBGEN PNP/V I'4ACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LPICOM.INGO MARIA-SIAT; con sus
actuados concem¡ente a la ¡nfracc¡ón al tránsito Mo2 y el T FoRME rÉo¡¡o r. ¡fir6-2023-scTrsv-GsM-
MPLP/ GNFIORT4E FINAL DE TNSTRUCOÓ ) con fedE de recepción 01 de dilembre del 2023.

'Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

RESOLUCION GERENCIAL DE SANCION NO 0188.2024-GSM-MPLP/TM

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad al artí.ulo 194" de la Constituclón Polít¡ca del Perú, mod¡f¡cado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Povinciales y Distritales son
los órganos de gobiemo local. Tlenen autonomía polít¡ca, económica y adminlst'ativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artículo II del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municlpal¡dades N" 27972.
Dicha autonomía md¡ca en b facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nisüaüvos y de admin¡stración, con suj€ción
al ordenamiento jurÍdico.

FUNDAMET{TOS DE HECHO:

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Policía Nac¡onal del Peru asignado alcontrol de tñánsito, mediante
acciones de control en la vila públ¡ca, lnteN¡ene e levanta la Papeleta de Infracción Ae Tránsilo TeÍestre N" 001243
con fecha ,4lOSl2O23, al ciudadano: CULI¡HUACHO MELENDEZ ANDRES AVEL¡NO, quien conducía el
vehículo automotor, con Placa de Rodaje N' 1846FX, con Licencia de Conduc¡r c V-422rt2r4 de la Clase B y
Categorfa II-C, Tipif¡c¡do con Código de Infracc¡ón de la F¿lta M02 que te\tualmente le lmpus¡eron por el motivo
de "Conducir un vehículo en esbdo de ebriedad", Múy ; Mulb (500ó urr) . Por encontmrse implicado enGrave
el presunto delito Contra la Seguridad Públ¡ca - PEUGRO COMúru, (Conducc¡ón automotor en estado de
ebr¡edad), diligencias efectuadas por el personal del Min¡sterio Publico y del PNP en el control de tránsito

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numer¿l 117.1 del Artículo 117, Derecho de petlclón ad Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proc€d¡m¡ento Adminisuat¡vo General, Decreto 004-2019-JUS, refiere:

un
de

petic¡ón recone¡do en el a¡tículo 2 ¡nc¡so 20) de la @nslituclón Pofidca del Esado',

\oq

Que. de acuerdo a lo establecido en elArt. 17o, Numeral 17.1 lfrciso l) de'la-Ley'Ne 27181, Ley Generdl de
Transporte yTráns¡to Tenestre, es competenc¡a de gest¡ón de la t"lun¡c¡pal¡dades Prov¡nc¡ales, r€€audar y adm¡nistr¿r
los recursos poven¡entes del pago de mulEs por infr¿cc¡ones de TÉns¡to, conforme a lo establecen los artrtulos
292 y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-¡,lTC y sus
modif¡catorias.

Que, por Decreto Supr€mo No 016-2009-MTC, modiflcado por Decreto SuprEmo No 003-2014-
MTC, se esbblece el cuadro de tipificac¡ón, mulbs y med¡das preventivas aplic¿bles a las infracciones al tránsito
terrestre, s¡endo de la siguiente manera: M02 que textualmenk. str;ñala: "Conduc¡r @n pre*ncia de alcohol en
la sangre en pruprción mayor a lo p¡evisb en el C&i,o Penal, bjo lc efects de 8tu@feientes,
namiticae y/o comprobado con el enmen téFctiw o pr nqar* al ñ¡smoi faltd
cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanc¡ón pecuniaria equ¡valente al monto
S/. 2,475,OO (Dos Mil Cuaüoc¡entos knta y Cinco con 00/100 Soles), y la sanc¡ón No Pecun¡aria Directa
por la com¡sión de infr¿cc¡ón tip¡ficada con el cod¡go M02, le conesponde: Suspensión de la l¡c€ncia de conducir
por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el Inc¡so 1.1) Numerdl 1) del Artículo IV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27,144 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡sb-dt¡vo General, Decreto Supremo No 004-2019-JUS,
establece que: ^ Las autoridades administativas deb€n a¿tüar @n ,6Fb a la @nshfución, la Lcy y al
Derccho, denaa de las faculádes que le 67én aüibu¡das y de acuatdo @n lñ llns para qae le fircron
conferidas".

Que, de acuerdo al l"linister¡o del Interior repres€ntado por la PNP, el COMANDANTE - l-¡ngo ¡4aria, según
el of¡c¡o antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ón de L¡cencia de @nduc¡r, L¡cencia de Conducir (Se encuentra
reten¡do en la SGTTSV), Copia S¡mple de la Papeleta de Infracción de TÉns¡to Teresfe N" 001243 a nombre de
CULLAHUACHO MELENDEZ ANDRES AVELINO, asim¡smo adiciona C.opia Simple delC€rtificado de Dosaje Etílico
N' 0036-005216 registro N' 0003883, de fecha de extracción 14 de del 2023, al c¡udadano CULLAHUACHO
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MEL-ENDÉZ Af{DREs AVELINo, anoja el resultado: 0.57 9/1, (cero Gramos, c¡ncuenta y siete centigramos
de Alcohol por.L¡qo de sangre), conctus¡ones: LA MUESTRA ANALI7ÁDA co¡rneuÉ ¡lcoxol Énuco,
quedando comprobado y demosüado c¡entíficamente que el infr¿ctor conducía el vehí.ulo automotor, bajo los efeaáá
del alcohol. . ,

o¡L clso cotcn¡ro:

SE RESUELVE:

confer¡da¡ en el tercer párrafo del arütulo 390 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades No 27972, señala: .Las
gerencias l€suelYen los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a fayés de ¡esoluciones y directivas. y
s€gún la (Henanza Mun¡c¡pal No 036-2007-MpLp de fecha 26 de setiembre de 20ó7 aprueba ló
s¡gu¡enE ORDEN/|¡\IZA QAE REGUTA ta DESCONCEN¡RAC¡ó¡| Oe COiTpETE¡tcIA .ARA QUE LAS
GEREIICTAS E¡t r7A RE§OLUCIOTVES AD TNTSÍRATruAS, aftícuto 7" (..) esbbleciéndose con etto
como Pri¡nen irrsbncia úministativa las @Énc¡B I tilb.ma ¡nsbnc¡a administrativa ta Atcatrtf4
teniendo la pot¿stad para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gerenciales.

ABúG!¿IO ::.- APTICAR la Sanción No Pecun¡aria estabtecida en et D.S, No 016-2009-MTC, modif¡cado
por el D.S. No 003-2014-i,fTC al t¡tular de la licenc¡a de conducir, ciudadano: CULLAHUACHO MELENDEZ
Af{DRES AVELINO, según el Cuadro de Tipif¡cac¡ones, lVultas y l4ed¡das Prevent¡vas aplicables a las Infracciones
al Tráns¡to Tenesue{od¡go de Tránsito, con la susPENsIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR No v-
4227t,274, de la Clas€ B y Categor¡a ¡¡-C, FOR TRES (¡) eÑOS, con la eficacia ant¡cipada empezará a regir
de acuerdo a la fecha de la infracción admin¡sfativa (PITT No 001243 - M02 DESDE 14lOS/2023 HASTA
L710512O26), Bajo apercib¡m¡enb de proceder a ser denunciado en la vía penal por desacato a la
autoridad administr¿t¡va, en caso se verif¡que el incumplim¡ento de la presente Resolución.

lnffCUlO Z'.- PRECISAR que el plazo de interposic¡ón del recurso admin¡strativo (¡mpugnaüvo) es de
quince (15) dílas hábiles y es computado a partir del día s¡gu¡ente de su notificación, ¡nterponiendo el recurso de
recons¡deración o apelación contra la Resoluc¡ón F¡nal, de acuerdo a los arthulos 144. y 218" del Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JUS/ Texto Unico Ordenado de la Ley No 27,144 y la Ordenanza Municipal No 019-2023-N4PLP, Aprueba
la Actualización y Formulación del Texto Ún¡co de Proced¡m¡entos Admin¡sfat¡vos CÍI,JPA) e Implementación del
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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de JunÍn y Ayacucho"

Sistema Único de Tramites (SUD de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, en mérito al Procedim¡ento No

137; bajo apercib¡m¡ento de remiürse al vencimiento, a la Gerenc¡a de Adminlstración Tributar¡a par¿
que posterior a ello proceda a remiür a la Subgerencia de Ejecutoda Coact¡va a fin de que actúe
conforme a sus atribuc¡ones, todo esto de acuerdo a¡ Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF),
aprobado baio la Ordenanza Mun¡c¡pal Nro. 010-2023-MPLP y las demás normat¡vas y leyes v¡gentes.

lnfÍCUtO ¡".- nOfÍf¡QUtS¡ el referido informe de maner¿ conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-l'lTC, en concordancia alArtÍculo 10.- Informe Final
de Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado CULIáHUACHO MELENDEZ ANDRES AVEL¡ O, identif¡cado con
DNI N' 42271274, señalando como dom¡cilio en Ia Av. Mor¿les Duarez 2282. Distito Lima. Provincia Lima,
Departamento Lima, PERSONAL NOTTFTCADOR(A), NOT¡FICAR la presente resoluc¡ón final conjuntamente con
el informe f¡nal de instrucc¡ón de acuerdo a las modal¡dades de notificación eslablec¡das en el Art.' 20 del Texto
Único ordenado de la Ley N' 27444 taga su publicación en el Diario Of¡c¡al o en uno de los d¡arios de mayo-
circulac¡ón en el ten¡torio nacional cuando corresponda. Cti!{Pl¡SE con not¡ficar confome a Ley.

lnfÍcuto ¿..- nEMITIR una copia de la presente r€solEión a la Subgererrcia de Transporte, Tránsito y
Seguridad V¡al para su ¡ngreso deb¡endo estár rcglstrado la presente Resolldón en el Registro Nac¡onal de
sanc¡ones del Min¡sterio de Transportes y Comunicaclones, una vez firme la preien-E Resolucfón.

lnrÍCUtO s.,- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presenE kúolución Gerenc¡al (acto

administr¿tivo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. CO FOn¡|IE A LEY.

lnfÍCU¡-O 0.,- EIICARGAR a la Of¡cina Gener¿l de Atenc¡ón at Gu&dano y Gestión Documentaria la
publicación en el periódico mural una vez rcc¡bido por el lapso de 5 dlas háblles y aslm¡smo a la Subgerenc¡a
de la Of¡c¡na de Tecnologhs de Informac¡ón la publ¡cación del presente acto resoluüvo en el Portal Institucional de
la Pagina Web de la entidad, confonne a Ley. = {¡;,.;+ -

n¡cÍsrnesr. couur.rieurse, crJreuse v lR6Ulvr.i.F,,
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